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JEFATURA DEL ESTADO
17800 LEY ORGANlCt 5/1987. tú 30 tú iulio. tú Delega

ci6n tú Facu/tade> del Estado ... tíu Comunidatús
Áut6nomas en relación con los transport.. por ca"e
tera y por cable.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAI'lA

A lOdos los que la~ vieml Y entendieRn,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la si¡uiente Ley 0r¡ániaI:

Pre4mbuIo
Con la preaente Ley Ordnica se complela la nueva RBU1ación

dispuesta en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
realizándose en la misma la deleucl6n de funciones de titularidad
estatal en dicha materia, a las COmunidades Autónomas.

Se pretende con dicha delepción la implantación del principio
de ventanilla única, evitando asilas disfunciOllOl que la existencia
de varias administraciones superpueatas puede suponer, posibili
tando el consi¡uiente ahorro del pIlO pÚblico, IilciIitando las
relaciones con e! administrado y, en dellnitiva, la eficacia del
sistema de intervenciÓJl administlativa, medi·nte la simplificación
y racionalización del mismo.

De esta forma. la pretendida existencia de un man:o de
normación sustantiva comÚD establecido en la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, e! cual se intenta que sea aplicado
por vfa directa o supletoria en e! mayor ámbito posible a trav& de
su voluntaria aoeptación por pone de las Comunidades Autón()o
mas, habi~dose dado a su contenido, a tal liD, una notable
flexibilidad, se complementa con e! citado mecallismo ~n~~
ción que al conc:entrar las actuaciones &estoras en las Com .
Autónomas viene a servir de cierre de la instrumentación juñdica
con la que se pretende prantizar la unidad y consi¡uiente eficiencia
de la actuaciÓn pública en e! sector del transPOrte.

La referida delepción no hace por otra pone sino clarificar
juñdicamente y completar la ya existente, realizada en su ella en
fllvor de los Entes preautonómicoa y ejercida en la actualidad por
las Comunidadea Autónomas, amparando la misma boJo la cober
tura formal, constitucionalmente exi¡ida, de una Ley ~ca Y
efectuando una oblipda adaptación de su contenido al rq;men de
ordenación sustantiva previsto en la nueva Ley de Ordenación de
los Transportes Ten.str...

La delepción comprende la totalidad de las competenciaa
estatales que por su naturaleza deban Jet' mfjzpd.. a nivel
autonómico o local y eslll referida, no so1amalte a actuaciones
aestoras. sino tam~ normativaa cuando 6staa estén prevfatas en
la lesislación estatal Naturalmente, las competenciaa delepdu
debedn ser, en todo caso. ejerl:itadaa con sujeción a las normas e
instru<:ciones dietadas e! Estado.

En cuanto al con::..r.re la act1IIcióD delepda, se ....templa la
posibilidad, cnmpüendo una serie de requisitoa ClIlJIc\IIes, de
revocación de la delepción por pone del Estado cuando las
Comunidadea incnmplan las normas '.Iue regulan su ejercicio, y
previtndose, asimismo, que e! MiDisteno de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, puedasus~ los aetoa de las Comunidadea
Autónomas que, en e! ejercicio de competenciaa delegadas, vuIno
reD dichaa normaa, si bien dicha suspensión es recurrible directa
mente ante la luñsdicción ConteDcloso-Administrativa por las
Comunidades Autónomas afectadaa.

Por otro lado, para posibilitar e! ejercicio por parte de las
Comunidadea Autónomas de las competeDciaa que se lea delepn,
se prevt la transferencia a las mismas de los medios penoDa1es y
materialel de la Administración Perit&ica del Estado, con los que
tata viniera realizaDdo las correspondieDtea funciDnes, establecitn
dose exprew.mente que dicha tranaferencia será total no manto
nitndose órpDo aJpno de gestión especifica del transporte .........
!re en la Administrción l'erlfmca del Estado, salvo en las
provinciaa fronterizu, en que reou1te ..-io para la~ del
transporte internacional PiDalmente, esta Ley 0f¡6nk:a Cstalllece el
respeto de los re¡imenes especiales de Navarra y A1ava, previendo

la aetua1ización de loa mismos a fin de homoloprlos al rq;m..
¡eneral establecido en la Ley.

Asimismo, equipara, mediante los !!\'OIIUDos acuerdos, le
establecido respecto de A1ava, para las Diputaciones Porales dt
GuipÚZCOl y Vizcaya.

CAPITULO PRIMERO

Amhlto de apllcad600

Arlku/o 1
1. Se teIÍJ'i por lo dispueato en la preaente Ley 0tPni<:a la

delepción de competenciaa estato!es a las Comunicr.des Autón()o
JDU en materia de transportes por carretera Y por cable. La
aplicación efectiva del ttlIimen de delepciones previato en esta Ley
se producirA a partir déI cumplimiento de las previsiones sobre
transferencia de medios penonales, presupuestarios y pa1rimonia
les reguladaa en e! arúcuIo 18, apÜCl\ndose hasta entonces e!
rtsimen de delepciones actlIa1mente visente.

2. La recu1ación contenida en la presente Ley DO afec:tari a las
funciones ya transferidaa a las Comunidades AutónollW, de
conformidad con lo previsto en sus Estatutos.

CAPITULO D

De1epd6n de fJlcnltad.. de aealhla de loa aenok:Ioa de transporte
interIOr J de las aethidadea aaxlllarea J complementarlu del

tranaporte

SECCIÓN PRIMERA. DELEGACIÓN DE FACULTADES EN MATERIA
DE TllANSPOIlTEI PÚBLICOS REGULAR.BS

Artfculo :z
1. Respecto a los servicios parciales, que a continuación se

definen, comprendidos en üneas regulares mteriores de ~eros,
cuyo itinerario discurra por el territorio de más de una Comunidad
Autónoma, se delepn en la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito
se realizaD dichos servicios, las si¡uientes fllcu1tades:

A) Autorizar, con posterioridad a la ina\llUllción de los
servicios objeto de la concesión, e! establecimiento o supresión de
servicios parciales.

Bl Autorizar las modificaciones de calendario, horario u otraa
condiciones de prestación del servicio parciaL

q Autorizar las ampüaciones, disminuciones o variaciones de
recorrido en el servicio parcial siempre dentro de! itinerario
concesional y sin exoeder e! ámbito territorial de la Comunidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el PUDto anterior se
entenderán por servicios parciales aquellas expediciones de una
l1nea de transporte público regular, que explotan con calendario y
en su caso horario propio, tramos &a¡mentarios de la ünea matriz
y se encuentran Inte¡ramente comprendidos en e! ámbito territorial
de una Comunidad Autónoma.

Arlku/03
1. Respecto a loa servicios de transporte interior público

regular de ~eros de uso seneral, cuyo itinerario discurra por e!
ámbito de más de una Comunidad Autónoma, se delepn en las
Comunidades Autónomas por las que discurra o vaya a discurrir el
itinerario que en cada caso corresponda, las fllcu1tades de uamita
ción y, en su caso, propuesta de resolución correspondientes a
aquellas actuaciones que por su naturaleza deban ser realjzadas con
carácter loca1, en loa si¡uientes asuntos:

a) Establecimiento, proyecto de prestación y acljudicación de
nuevos serviciOL

b) UnificaQones o fusiones de servicios.
c) Utilización del mismo material móvil en varias concesiones

diferentes.
d) ~uelas O proIonpciones. .
~ Transmisión de las concesiones y autorizaciones.
Q Establecimiento, con posterioridad a la ina1lflll8cióu del

servtcio o ",odjficación de expediciones que no constituyen servi
cios parciaIea internos de una Comunidad.

r) Modjt!caci_ de calendario, horario veh1cuIos Oinstala
ciones afectas u otraa condiciones de prestael6n del servicio.
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b) Reocate Y declInáÓll de Clducidld de las COIlCCSiones
cualquiera que sea la causa m que lO timdamente.

i) Intervención de los ocrvicios regulares~ mediante
concesión m 101 CUOI Y con 101 ""lUÍliIOl eziIidoI por es1a Ley.

j) CUAntas lICtuaciones ,.atoras de c:aricter ejecutivo sean
DeCeSII'iaa pota el funciOlWlllmto de 100 oervicios y no le .........,
pera 11 el Estado.

2. El Ealado le reserva, m todos 101 UUDIOI incluidos m el
punto anterior, las facultades de tranritación correspondientes a
aquellas actuaciones que le refieran o le8.D inherentes a intereses
nacionales o a in_ comarcales que excedan el ámbito de coda
una de las Comunidades afeetadaa y, en todo caso, la resolución de
los mismos.

3. Respecto a los ocrvicios regulares de ~eros, de uso
especia1, le delep en las ComunidadeS Autónomas en las que están
aituadOl los centros de actividad que motiven el eatablecimimto
del transporte, el otorpmiento de las ooueapondien.... autorizacio
nes, as! como las funciones fC!'eraIes de ptiÓll administrativa
sobre la prestaciÓll de 101 aemcios. Dichas funcioDCI le reaIizarin
con sujeción a las re¡Iaa Y normas, incluso tarifarias, eatablecidas
por el Estado m relación con dichos oervicios.

ArticIIlD 4
1. Respecto de aquellos oervicios de transporte público regular

de ~eros, cuyo itinerario discurra predominantemmte por el
territorio de una sola Comunidld Autónoma, aun cuaodo una
parte exceda.del mismo, le delepn m dicha Comunidad todas las
facultades de lCItión administrativa del ocrvicio, incluyendo las
que m casos ordinarios le reoerva el Estado, conforme a lo previsto
m el articulo 3.2, siempre que concunan conjuntamente las
ai¡uim.... eireunatancias:

a) Que el trilico de la Unea le produzca o se prevea m su
práctica totalidld m el territorio de la Comunidld de que lO trate,
teniendo un c:aricter puramente residual el que se produzca o se
preves en el tramo situado fuera de dicbo territorio.

b! Que el trifioo existente o previsible en el tramo exterior no
implique un in_ relevante para la adecuada ordenación del
transporte en la Comunidld Autónoma vecina a la que dicho
tramo pertenezca.

2. La apreciación de las eireunatancias selIaladas en el punto
anterior se efectuará individllaUzadamente por el Gobierno, previa
audiencia de las Comunidades Autóoomas afectadas.

La delepción prevista en este articulo no será efectiva hasta
tanto el Gobierno no se p¡m>nuncie favorablamente m cuaoto a la
concurrencia de dichas C1fC11IlSlBIlci en coda caso.

SECCIÓN SEGUNDA. DELEGACIÓN DE PACULTADES EN MATE8lA
DE TIlANSPORTES PÚSUCOS DlSCUCJONALES

ArtfcWo 5

Respecto a los oervicios de transporte público discrecional de
~eros,mercanclas o mixtos, preslados al amparo de autorizacio
nes cuyo ámbito territorial exceda del de una Comunidld AutO
noma, se delepn m la Comunidld Autónoma que resulte compe
tente con arreaIo a las normas que se eatablecen en el articulo
ai¡uiente las si¡uien.... funciones:

a) El otorpmiento ele autorizacioDCI pera la prestación de
dichos oervicios.

b) La convalidación de la transmisión de las autorizaciones
mediante la correspoudimte novación subjetiva de las mismas.

cl El visado periódico de las autorizaciones.
d) El eatablecimiento en su caso de tarifas de referencia, as!

como de tarifas obliptorias de carácter múimo en cuaoto a los
trifioos de corto recorrido que se efectúen lntesn=ente dentro del
ámbito territorial de la Comunidld Autónoma, al amparo de las
autorizaciones a que se refiere este articulo siempre Que el Estado
no baya estsblectdo, con carácter general en relación con las
mismas, tarifas máximas obligatorias.

Asimismo, en relación con los ocrvicios de transporte público de
viajeros en vehfculos de menos de diez plazas incluido el conduc
tor, se delep la fijación de las correspondien.... tarifas, dentro de
los lImi.... eatablecidos por la AdministraciÓll de transportes del
Estado.

e) La revocación o condicionamiento de las autorizaciones.
1) El establecimiento de prestación de ocrvicios minimos,

previsto en el articulo 94.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

al CUAntas BI:luaciones ¡estoras sean necesarias pota el funcio
DlllDJellto de 101 servicios y no se reserve pera 11 el Eatado.

No lO entenderán coJl!l'fC"didos en la _te delepción los
oervicios de transportes discrecionales ele~ mercancfas o
mixtos presIadoo dentro de una Comunidld Autónoma, al amparo

de autorizacio~ de ámbito o radio intracomunitario que la
misma baya poGicIo crear mediante disposiciones propias dictsdas
al amparo de su correspondiente &tatuw.

ArtfcuJo 6
El ejercicio de las funciones a que se refiere el articulo anterior

corresponderá:

a) En los supuestos de autorizaci~:~JuehaceD referencia a
UD vehículo determinado a la Com' Autónoma en cuyo
territorio es~ fijado el lupr de reaicIencia del veblculo.

b) En los supuestos de autorizacioDCI que no hacen referencia
a un vehículo determinado a cada una de las Comunidades
Autónomas en cuyo territorio em el donncilio de la sede central de
la Empresa, o el ele aI¡uns de sus sucursales, al que vaya a estar
referida la autorización. CUAndo se trate de autorizaciones otorp
das en la modalidld prevista en ela~ a) del punto I del
articulo 92 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
el ejercicio de las funciones a que se refiere este articulo correspon
derá únicamente a la Comunidld Autónoma m la que es~

domicilisda la sede central de la Empresa.

SECCIÓN TERCE..... OELBoAcJON DE PACULTADES EN MATERIA
DI TRANSPORTES PRlVA.DOS

ArtfcWo 7

~ de 100 transportes privados que discurran por el
territono de varias Com"nid,des Autónomas le delep en la
Comunidld Autónoma en cuyo territorio em residenciado el
veblculo el otor¡amiento de las auwrizacioDCI a que lO refiere el
artlculo 103 de .. Ley ele OrcIenaciÓll de los Tranaporte Terrestres
Y en aeneraI cuantas actuaciones ¡estoras ele c:aricter ejecutivo
preves la citsda Ley o las normas estatales de desarrollo ele la
misma. .

SECCIÓN CUAllTA.. Dm.mACIÓN DE PACULTADZS '!N MATEIUA DE
ACTIVIDADES AUXILIAlt.ES y COMPLEMENTAJUAS DEL TRANSPORTE

ArtfcuJo 8
1. Las Comunidades Autónomas ejercerán por delepción e1e1

Estado respecto de las actividades de a¡encts ele transportes,
centros de información y distribución de carpo, almacensje y
distribución, transitarios y arrendamiento de vehfculos, roauJadas
en la Ley de Ordensción de los Transportes Terrestres, y cuya
competencia corresponda al Ealado, las ai¡uien.... facultades:

a) La autorización para la apertura ele la .,.eia o el ejercicio
de la actividad, as! como la revocación de la misma cuando

~i.a autorización para la transmisióo del titulo babilitante
para ejercer la actividad siempre que no conlleve el traslado del
domicilio a otra Comunidld AutónomL

c) La autorización de traslado de domiciUn dentro del ámbito.
territorial de la Comunidad.

d) La expedición de la autorización de traslado de a¡encias
constituidas al amparo de autorizacioDCI otorpdas por el EStado u
otra Comunidld Autónoma o de apertura de SIICW"SaIes de las
mismas, cuaodo proceda. .

e) Cuantas actuaciones aestoras de c:aricter ejecutivo sean
necesarias para el funcionamiento de 101 oervicios y no se reserve
para si el Eatsdo.

2. El ejercicio de las funciones a que lO refiere el punw
anterior corresponderá a la Comunidld Autónoma en cuyo ámbito
territorial vaya a domiciliar su actividld el solicitante o lO
encuentre domiciUado el intermediario o auxiliar del tranIPOrte,
se¡ún los casos.

3. La delepción reauJada en este articulo, se entenderá ain
perjuicio de laS competencias que en su caso correspondan a las
Comunidades Autónomas sobre las materias a que se refiere la
misma.

SECCIÓN QUINTA.. DEuGAClON DE FACULTADES EN MATEIUA
DE TIlANSPORTES POR. CABLE

Artículo 9

1. En relación con los traIlJP.OrteI realizados en teleféricos u
otros medios m los que la lracC1ón se baga por cable y no exista
camino de rodadura tíjo de competencia del Estado se de""" en
la correspondiente Comunidld Autónoma análops funciones a las
previstss en el articulo 2 en relación con los servicios regulares
de transporte de ~eros por carreters.

2. La delepción se entenderá producida en la Comunidad
Autónoma por la que discurra la mayor parte del recorrido del
transporte, salvo que lO tlate de transportes compleMCDtarios de
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llI1IClonea ele inviento o esqui, en cuyo cuo la delepción COm&
poJlclelt a la Comllllicla4 Autónoma que ostente Ja: competencia
sobre la estación o sobre la mayor parte ele IUS instalacio.....

CAPl11JLOm

Delepd6la ele 1aeaI..... ID ..... de ....pecd4a J ........

Artkl4Io 10
l. Coda .... ele las ComnnidadM AlIt6Domlt4 ejetceq, por

cldepción cIeI Estado, la iupecclón ele 101 servicios J e1e1llÚ
8Clividacles ele transporte ele <ompetencia ele aquel por carretenI J
por cable que se desarrollen delilro de IU ""bito territorial, así
COIIlO las 1iICuI..... sancionadoras sobre las iIlfrac:clones que., en la
prestación ele 101 referidos servicios y 8Clividadea, se produzcan
deIllro de dicho ""bito. independientemente ele que 101 referidos
servíciOlIC.... ha)'llll sido objeto o no ele iIelegacióll, 't de
que esta ·6nlo sea en su lilvor o en el ele otra Comwudod
Autónoma.

No lOIl obieto de clelepcíón las fhnciones de vi¡ilancia del
tramporte atri6uidu ala GUardia Civil, alas que se refiere el punto
3 de[ artfcu10 32 de la Ley de 0rden0ci6n ele 101 Transporteo
Terreslllll, Di las relativu a la inopecci6n y conlrol en frontera de
101 lIIIlsporteo iIl1emocioualeo y la tnmitaci6n y en su cuo
im)lOlici6n de las correlpondientes sanciones.

2. mejercicio ele la limción ....cionado.. Uevará impllcito el
de la iIlcooci6ll, tnmitaci6n y resolución de los comoponc!ientes
proewIimi..,too, e iIlcIuiJt la adopci6n de medidu provisioDales de
~to en 101 caooa J COn 101 requioilol previstos en la
~ón vi¡ente.

Sin llIIIboqo, en los CIIIOI en que en el expediente lIlIlcionodor se
propoJI¡a la ietiIoda definitiva de la autorización admiDistrativa
para la.P""tación del oervicio o la realizaci6n de la lIClividod, así
como 11 se propusiere la iIlcoocl6n eleex~te de coducidod ele
la conceai61l, la Comllllidod Autónoma lIlStI'IICloI'a telldrt úDica·
mente fiIcullld de propuesta en CUIIlto a dicbao medidu, debielldo
remitir el asunto a tal efecto a resolución del Eatado.

3. Lu fiIcultacles delepdu • que se refieren los puntos
anteriores no obotarúl para que la AdmiDistroci6n e1e1 Estado
aeuerde realizar directamente 180 inopec:ciones que estime n......
riao; en este c:uo, si las referidu actuaciones iDspectoru justifica
aen la iIliciaci6n del COl'IeIlJO!Idiente P'""!""'imiento ....cionador.
comopollClerin .simi!l1!!o al Estado las fiIcultacles para la incoa
ci6Il, tnmitación Y resoluci6n ele dicho proc:cdimiento.

Artkl4Io 11

l. Lu sanciones que, en el ejercicio de sus fiIcultacles del....
du, impollplllas Comllllic1aclel Autónomas llriD notificadu por
átao en el Plazo de treinta diu al Reaíolro Central ele Infracciones
y SanciOllea del MiDisterio de Transportes, Turismo Y Comllllica
ciones.

2. EIl I¡ual plazo el MiDisterio de Transportes, Turismo y
Comllllicacion.. anotart en el cilldo Reaiolro Central Y notificad
a la Comunidad Autónoma • la que wuesponda ejercer por
cIelegación del Eotado las IImciones que se cIetermiDan en el artfculo
anterior las ....cion.. que imponp sobre los correspondientes
serviciOl y lIClivic1aclel de lIIIlJporte en ejercicio de las fiIcultacles
que a aquel reserva el punto 3 de dicho artfcuIo.

CAPI11JLO IV

DeIepdda de fon1todII ID -... de ubkraje

Artfculo 12
Se del..... en las Comllllic1aclel Autónomas en las que las

mismas hayan de estar radicadu. las IImciones que la Ley de
Ordenoción de 101 Transporteo relleslles atribuye a las luntao
Arbitrales del Transporte. A estos efectoo, elllmcionamiento de las
referidu luntao denlro de las correoponc!ientes Comllllic1aclel
Autónomas se realizanI respetalldo la orpnizaciÓIl, IImciones y
r6gimen jurldico estableclllOl en dicha Ley Y en sus normas de
deaamlIlo, pudiendo las Comllllic1aclel Autónomos, salvo que
exista disposición eopecftica del Eotado. eotablecerlas en las loc:ali
c1acIeI que consideren conveDiente.

CAPI11JLO V

Delepddllde fe.......... reIod6JI_ la ..-Itad6n prot..1oosal
para el tranoporlo J pualao lIClIoIdadeo uxiIIano J ...............

rlaodel .....

Artkl4Io 13

1. Se del..... en las COmunid.... Autónomas las com~
ciaa administrativu relativu • la odquisiciÓll, aaeditaci6n J

conlrol de la capacitación profesioDal para la realización del
transporte y ele las lIClivic1aclel auxiliareo y complementariao e1e1
mismo.

2. mEotado DOdr6. .similllllo, realizar directamente las 11m
ciOllea a que se refiere elR:',r anterior. así como puticipu en las
mismas CUIIldo sean .... .s por las Comllllidadeo Autónomu.
debiendo Mas, en todo caso. adecuorse a los proaramu. criterios
de formaci6n y evaluación y ....... senerales que establezca el
Balido.

CAPI11JLO VI

No...... paenl.. de la DeIepd6ll

Artfcu/oU
1. Como lilcuIlId accesoria de las anteriormente reseñados, el

Balido del.... en las Comllllic1aclel Autónomas la poteslld norma·
tiva de ejecución o deaamlIlo de las normas ..totales resuJadoras
de las materias objeto de delOJllCÍóll, siempre que dichas normas
prevean expresamente dicha e¡ecuclón o cIesorroUo por las Comu
Dic1aclel Autónomu.

2. Dicha potestad normativa halri de eje=rse, en tocio c:uo,
res\"'tlJldo las normas promulpdas por el Estado y 101 criterios de
aplicación eotablecidos por ~te.

3. Asimilmo se cIel..... en las Comllllic1aclel Autónomas
CUIIltao actuaciones ¡estoras de carácter ejecutivo sean necesoriu
para el 1Imci0namiento ele los serviciol a que se refieren las
de!opciones rea!izad.1 y no se reoerve para si o realice directa
mente la Administración del Batado.

4. No están lncluidu en las delegaciones a que se refiere la
presente Ley las competencias de ,...w&ci61l, autorización y ¡estión
de 101 transporteo internacionales.

ArttcuJo 1J
m otorpmiento de las autori2aciones habilitantes para la

prestación de servicios de lIIIlJporte público discrecioDal Y para la
realización de 8Clivic1aclel complementariao o .uxiIiareo del lIaD&
porte, que atribuyen los artfculos S y 8 a las Comllllic1aclel
Autónomas como fiIcullld delepda, se acomodará a 101 cupos,
contin¡entes y demú limitaciones que COn conicter senera! esta
blezca en su cuo el MiDisterio de Transportes, Turilllllo y Comlllli·
cacionea.

Artfcu/o 16
1. mejercicio de las fiIcultacles de1epdu a que se refiere la

presente Ley OI¡ánica estart sujeto a las normas del Eslldo. que
conservará, en todo caso. la IImci6n legislativa y la poteslld
re¡lamentaria sobre las materias objeto de delepci61l, y a lo que
dilpollpll los procramas o planea aenerales o sectorial.. del
Estado.

2. mMinisterio de Transportes, Turismo y Comllllicacionlll,
a travá de 101 ó~os en coda caso competentes, podrá ..tablecer
realas de coordinación relativu al ejercicio de las IImciones
delepdu, por pule de las Comllllidoiles Autónomos, debiendo
átao respetarlOL

3. Las Comllllic1aclel Autónomas filcilitarúl • 101 órpnos
competentes de la AdmiDistroción del Balido CUIIlta información
les solicite 6ste sobre el ejercicio de las lilcuItacIes delegadas Ysobre
la ¡estión de las materias objeto de la delepci61l, debielldo
comllllicar a 101 mismos, en tocio cuo. el eotablecimiento Y
supresión de serviciOl de tranoporte. así como del otorpmiento o
cancelacióll, cualquiera que fue8e IU causa, de los tltulos habilitan
tes l?'!Ia la prestación de aquéUOI o para la realización de
8CliVlc1aclel auxi1iares O complementariao del transporte. y en
peral, salvo CUIIldo 101 órpnos administrativos del Eotado
COIIll?"tentes no lo juz¡uennecesario.las resoluciones adoplldas en
reIaclón con 101 recursos admiDistrativOlsUlcilldos onlas materias
objeto de delegación.

ArttcuJo 17
la delopción efectuada por la presente Ley en materia tariIluia

se ciñe a ... lilcuItadeo de la AdmiDistroción de Tranlporteo y no
comprende las limcion.. que corresllOnden o puedan corres\lOllder
al Eslldo en virtud de la I~ón senera! sobre el conuol de
preciOS, las cuales no son objeto de delepción.

Artkl4Io 18
1. Por la correspondiente Comisi6n Mixta de Transferencias

se determinarán, en la forma .,..wnentariamente establecido, 101
mediol~~ presupuestariOl Y palrimoDiales que han de
ponerse a disJ?Osia6n de las respectivu Comllllic1aclel Autónomas
para el ejerciao de las limciones delepdas, sometielldo la oportunll
propuesta a la aprobaci6n del Consejo de Miniotroa.
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2. Loo modiolI penooales, prcsupueotarioo y pa!rimonillks
objeto ele lrupUO, a los que se refieie el JllIII\O anterior, _
~ coileapoudientel a la AdmiDistraciÓII ~ca del
Ellado, que balta el momen1o ele la e1e1-=i6D estImenm especIfi
cama"" dcorin""oo a la pslión ele lOs~ \C"elues,
debieado quedar onprimido, IIIÍCIltru cIicba deIcpcI6n se man
tenp, cualquier Ó"""'" ele llOIIióD eopecIfica dellran1por1C IeneStre
que pudiera existir dentro ele la AdminillJaáón perilmca del
Estado. excepto, en su cuo, en Iu JlI'Cl"iDcias fronterizas con
Ellados extnDjeros los -nos pera ft:8lizar las fimciones
adminislIativ.. precisas en RlaciÓII con e1lran1por1C in~onaI.

Articulo 19
En el calO ele que una Comunidad Autónoma incumll1iere las

disposiciones con\Cnidas en la pn:sen\C Ley <>rpDica, el Gobierno.
pteVio dictamen\C e1e1 Consejo de Eslado, requerirá formaImen1e a
la Comumdad, y 51 en el plazo de dos m....~ mantuvíera su
actitud, podrá acordar la revocación de la delepción.

Miado 10

Sin peJjuieio de la adopción ele las medidas previl1al en el
artlcuJo anterior, los aetos YacuenIos que dicten laS Comunidades
Autónomas !'" el.ejercicio de fIml:ioneI delep1u. vulnerando las
~ o dillpOllClOlles estatales, podrán ser suspendidos por el
MInistro de TnmsporlC. Turimno y Comunicaciones. Dicha sus
pensión será recunible directamente ante la jurisdicción con1CD
cioso-administratiVL

DlSPOSIOON ADICIONAL

1. PRvio.....-do con la Comunidad F<nI ele Navarra y con
la DiPutAción Foral ele A1ava se adaptada las facultades Y
competencias que, en virtud de los CoDvenioo _"Imente existen
tes, ejercen las mismas en Jdaci6n con los tnnsporles que CI<lOden
de su Ambito territorial, al marco de """'nación s_tiva y
competencial esta\lleddo en la preaente Ley.

2. El.qimen de delepción de /i",ciOOCl JRVÍIlo en esta Ley
únicamente será aplicable a la Comunidad Foral de Navarra y a la
DiputaCIón Foral de A1ava en la medida en que implique una
ampliación de las competencias que las mismas ostentan.

3. A fin de equiparar lo establecido en loo opartados anteriore.
respecto a la Diputación Foral de A1ava, pera las Diputaciones
Forales de VlZCIlya ., Ouipúzcoa, se establecerán los oportunos
acuerdos con las lIlIIlDlIS en el marco de 10 esW>lecido en la
pn:tente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orúnica entnu1l en ví&or al dIa siguiente de su
publicación.., el CBo1étln 0Iicial del Estado». "

Por tanto,
Mando a todOI lo _lIOIeS, partiaaIarea y autoridades que

¡uarden y hapn ¡uanIar esta Ley Oqjni<a.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1981.

JUAN CARlOS R.

17801 ~J/If:lk~~~~los-='
_ para«_i"ro tú ""'" para 00fUWPI0

urbano e ÚtdII$ITiQ/ ." 14 zona tú .s:asumo.
JUAN CAIlLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vim:n y ..,tendiem>,
liabed: Que las QIrIca UenenIes han lIIIIobado y Yo __ en

lIUtcionar la si¡uiente Ley: ,
La Reconversión Indu.triaI del Sector Siderút¡ico ha supuesto

pera Sagunto Y su ...... ele in!Iuencia una ..... reducci6D de su
indico áe empleo y procIucción. lo que lIev6 al Gobierno, en uso de
las licultadcI que le confiere la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
a dccIarar el _ de Se¡unto CIOIDO ...... ele ¡nfen:nte localización
indUltria1 e indUltria1 -'imentaria, en vínud ele los Reales
De=tos 2715/1983 Y 2'748/1983, ambos ele 28 ele septiembre.
respectivamente.

1'ara el adecuado desarrollo de las iDdustrias en 01 _ de
Squnto es necesario lWIIinis1rar nuevos caudales ele ...... inexis-

_ en la propia zona; 10 que exi¡e la ejecución de las obras de
inlneItruetura necesarias. que permita su IrIida y condua:ión
desde \upres ele \\tera ele la mi1ma.

La repIaeión del embalse ele CoIltreru, en el ño cabrie~
afluente del ño Júcar. y del domiDio del Eslado, permite la
liberación de caudales suficientes pera reservar DO metro cúbico
por~. con destino al COIlJllDlO UJbano e indUltria1 en esta
zona.

El intms ...,.m de las obras -nas pera suminiJtrar al
_ ele Sasunto las _ pn:ci-. que permitan su adecuado
desarrollo industrial, deriva de la natunleza de la Reconversión del
Sector Siclen!rllico como de intms seneraI ele la Nación. l'oT otra
parte, la Ley eJe Aauas de 2 de aaosto ele 1985. en su artículo 44,
estIlblece que las ollras lJÚ\ltiCaI de carti:ier bidráulico que sean de
interis~ habrán de ser aprolJIIdas por Ley e incorporadas al
Plan Hicln>l6lico Nacional.

Las obras ele um-uuctDnl pera la condueciÓII ele los caudales
oertn las compreotlidas únicamente desde el canal Júcar-Turia
balta !lqunto, por cuanto desde el ño Júalr basta el río Turia las
...... oertn eonduci<Iaa por el canal Júcar-Turia. actualmente en
ezplmaci6n.

Por último, procede. a falta ele Plan HidroIÓllÍco, establecer la
reserva de caudales con carao a la que se otorprán, en su
momento, las WJiespondientel c:oncesiones.

AniaIJo 1
Se declaran de inter!s ¡eneral del &lado las obras necesarias

para la conducción del caudal de lID metro <:lÍbico por seaundo.
desde el canal Júcar·Turia basta el barruu:o de Puzol, en la
provincia de Valencia, que quedarán inI:orporadas al Plan GeDeraI
de Obras Públicas, como obras de inftaestructura de recursos
hidriuIil:oI, y, en su ella, al Plan HídroIlJIico Nacional.

ATtlcrdo 1
Se reserva a fa..... de la Confodenll:ión lfídroIróJi<a del lúalr

lID caudal de lID metro albioo por :1""10. procedente de la
rq"1","",, del emhaIae de Conuau, en e ño CabrieI, coa destino
al conaumo urbano e industrial en el ...... de Squnto.

DlSPOSlOON FINAL

La presente Ley entnu1l en YÍl!or al dIa si¡uiente de su
publialciÓII en el «l\oletln 0ficia1 del Estado».

l'oT taDto,
Mando a todos los espolIo\es, particulares y antoridades, que

.".meo y bapn JUanIar esta Ley.

Palma de MaIIon:a. a 30 de julio de 1981.

JUAN CARLOS R.

17802 LEY 15/1981, de 30 tú ju/Jo, tú tribuUlt:ión
de iD CorrJ¡JQN4 Telt¡fdni/:D Nacional tú E5paila.

JUAN CARlOS 1
REY DE I!SPA&A

A todOIlos que la _te VÍIlI'CIl y ...1eDdierm,
Sabed; Que las Cortes 0enenIes hall a..obaclo y Yo __ en

sanciour la lisuiente Ley:

La especial a",ación juriclk:a de !lue ......... la actualidad la
Compal'úa Telefónica NilcionaI ele EspaIIa. ui en 10 que hace
mención al Ambito y conlCnido de sus actividades como por 10 que
le refiere a 111 .qimen fiscal, tiene 111 oriFn en el Decret<>-ley de
25 de 1I0sto de 1924, por el c:ual. Y como conaecuencia de lac:onru.. y deficiente posición ea que b8biadeaembocado el servicio
de comunicaciones telefónicas ... EspalIa, siendo causa fundamen
tal de ello la ex<:aiva prolifenci6n ele disPosiciones conlrlltlictorias
eZÍlleDtes ... aquel momento, se autoriz6 al Ealado la contratAción
con la expresa<Ia Compañia del Jdorido servicio.

El citado I>e=l!>-IeY se deJ'OlÓ por_la Ley de 31 de diciembre
de 1945, por la que lO concedió ál Ealado la necesaria autorización
pera ""lebnr UD nuevo contrato con la Compañía Telefónica
Nacional de España, conlIato tote que se aprobó por Decreto de 31
de octubre de 1946, y en el cual se contemplan muy escasas
modificaciones respecto de la normativa hasta aquel momento
vigente. En la base 1.' de este último conlIato se estableCló. en
t'e1aci6n con la Compafúa ele trinncia, UD rtr¡imen fiscal especial
pera la misma, cuyo conlCnido. en mtesis. consistió en la


